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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de desarrollo rural y reCursos naturales

ModifiCaCión de extracto de la Resolución de 29 de agosto de 2016, de la Consejería de desarrollo Rural y 
Recursos naturales, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para nuevas plantaciones de manzano de 
sidra.

Bdns(identif.): 315897

advertido error en el extracto de la resolución de 29 de agosto de 2016, de la Consejería de desarrollo rural y recur-
sos naturales, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para nuevas plantaciones de manzano de sidra, publicado 
en el BoPa de 9 de septiembre de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo Común, se procede 
a la rectificación del apartado “Tercero.—Bases reguladoras”:

donde dice:

“Bases reguladoras aprobadas por Resolución de 26 de febrero de 2013, de la Consejería de Agroganadería y Recur-
sos autóctonos, por la que se aprueban las bases que regirán la concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
cultivo de manzano de sidra en el Principado de Asturias (BOPA de 04-04-2013)”.

debe decir:

“Bases reguladoras aprobadas por Resolución de 26 de febrero de 2013, de la Consejería de Agroganadería y Recur-
sos autóctonos, por la que se aprueban las bases que regirán la concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
cultivo de manzano de sidra en el Principado de Asturias (BOPA de 04-03-2013)”.

Oviedo, a 12 de septiembre de 2016.—La Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, María Jesús Álvarez 
González.—Cód. 2016-09706.
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